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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 

           Trece de octubre de dos mil veintitrés 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO 2023-00473-00 
 
En auto del 29 de septiembre de 2023, ésta Judicatura inadmitió la presente 

demanda, teniendo que con el escrito arrimado por el profesional del derecho, 

se logró cumplir parcialmente con lo requerido por el Despacho; sin embargo, 

realizado el nuevo estudio del libelo de subsanación se avizora que es 

necesario que la togada dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

Se allegará la providencia del 11 de julio de 2022, por la cual el JUZGADO 

PRIMERO DE FAMILIA DE ITAGÜÍ ANTIOQUIA, exoneró al demando 

FRANCISCO ALIRIO SALAZAR AGUIRRE de la cuota alimentaria que previa a 

su hijo SEBASTIÁN SALAZAR JIMÉNEZ. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR POR SEGUNDA VEZ la demanda de VERBAL 

SUMARIA DE REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA – AUMENTO -  incoada 

por MARTA CECILIA JIMÉNEZ, en contra de FRANCISCO ALIRIO SALAZAR 

AGUIRRE. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

contados a partir del siguiente a la notificación por estados de este auto, para 

que subsane los defectos de que adolece, so pena de rechazo, artículo 90 del 

C. G. del P.; para el efecto se informa que el correo electrónico es:  

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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